
D I P L O M A S

ARANCELES Y BECAS

Paso 1: Completar el Formulario de Beca

Paso 2: Subir el formulario de beca y la documentación respaldatoria (según criterios de
evaluación definidos en el reglamento de beca) en la plataforma de preinscripción, junto con
la inscripción a la propuesta de posgrado.

Importante: el orden de mérito podrá ser comunicado posterior a la aceptación académica.
Recordá completar el formulario de matriculación y remitir en la fecha indicada, en tanto se
define el orden de mérito de las becas de arancel.

C Ó M O  P O S T U L A R S E

W W W . U N Q . E D U . A R

Becas

T I P O S  D E  B E C A

Beca Comunidad UNQ: Implica una reducción del 50% en el arancel
de las carreras y diplomas de Posgrado para los miembros de la
comunidad de la UNQ (docentes de planta, graduados de grado y
posgrado, personal administrativo y de servicios y becarios de
CONICET, CIC o ANPCyT con sede de trabajo en la UNQ). Esta beca
no incluye bonificación sobre la matrícula.
Beca Total Comunidad UNQ: Implica una reducción de hasta el
100% en el arancel de las carreras y diplomas de Posgrado para los
miembros de la comunidad de la UNQ (docentes de planta,
graduados de grado y posgrado, personal administrativo y de
servicios y becarios de CONICET, CIC o ANPCyT con sede de trabajo
en la UNQ). Esta beca no incluye bonificación sobre la matrícula.       
Beca parcial para alumnos externos: Implica una reducción de
hasta el 50%, en el arancel de las carreras y diplomas de Posgrado.
Esta beca no incluye bonificación sobre la matrícula.        
Beca parcial para alumnos por convenio: Consultar “Convenios
Vigentes”

Las becas de arancel no incluyen la matrícula. Se otorgan anualmente y los alumnos deben
solicitar su renovación en caso de querer continuar percibiendo el beneficio. Ver
"reglamento de becas de arancel"

La Secretaría de Posgrado lleva a cabo un Programa de Becas con el fin
de posibilitar el desarrollo de la  investigación y  completar  la
formación  dentro de la UNQ. 
Las becas son con cupo limitado y se reciben postulaciones hasta el
cierre de inscripción a la carrera. Las mismas serán evaluadas y se
informarán por orden de mérito.

Argentinos y residentes en el país* 1 matrícula $ 3900 + cuotas mensuales de $ 3900

Residentes en otros países** 1 matrícula U$S 100 + cuotas U$S 100

Aranceles

C O H O R T E  2 0 2 1

(**) El importe nominal de las cuotas expresados en dólares, será convertido a moneda de curso legal, de acuerdo
al tipo de cambio comprador  del mercado oficial de cambio, que rija al día de la facturación.

(*)Extranjeros residentes en Argentina, deberán presentar certificado de residencia en el país. Caso contrario, la
facturación se realizará como residentes en otros países.

En el caso de verificarse un proceso inflacionario, la Universidad Nacional de Quilmes se reserva el derecho a
modificar el valor de las cuotas conforme el incremento de costos e informará con previo aviso

A partir de la cuota Nº10 y hasta el egreso del estudiante, el valor de la cuota tendrá una bonificación del 80%, en los
casos que no registre un descuento mayor.

http://www.unq.edu.ar/advf/documentos/60817870ddf46.xls
http://www.unq.edu.ar/secciones/9-posgrado/
http://www.unq.edu.ar/advf/documentos/59d7c443a75aa.pdf

